
1

Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva

De: Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva
Enviado el: lunes, 11 de septiembre de 2023 2:25 p. m.
Para: 'admin@jurecahuila.onmicrosoft.com'; 'juridica@jurecahuila.onmicrosoft.com'; 

'dictamen@jurecahuila.onmicrosoft.com'
Asunto: 2021-00053 SOLICITUD PRUEBAS

Señores: 
Junta Regional de Calificación de Invalidez del Huila  
Ciudad 
 
Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR 
Demandado:                 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE 
Radicación:                   41-001-33-33-005-2021-00053-00 
 
 
En cumplimiento a lo decretado en audiencia del 5 de septiembre de 2023, 
me permito solicitarle, para que, dentro del término de diez (10) días siguientes al recibo de la 
comunicación,  
con destino a este proceso, remita: 
 
- Copia íntegra del expediente de calificación de pérdida de 
capacidad laboral del señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR c.c. 83092258. 
 
 
Por favor enviar la respuesta al correo electrónico: adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Agradecemos el pronto envío de la documentación solicitada 
 
 
 
Atentamente, 
 
SALOMON GONZALEZ ARTUNDUAGA 
Secretario 
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Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva

De: Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva
Enviado el: lunes, 11 de septiembre de 2023 2:24 p. m.
Para: notificacionesjudiciales@positiva.gov.co
Asunto: 2021-00053 SOLICITUD PRUEBAS

Señores: 
ARL POSITIVA 
Ciudad 
 
Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR 
Demandado:                 MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE 
Radicación:                   41-001-33-33-005-2021-00053-00 
 
 
En cumplimiento a lo decretado en audiencia del 5 de septiembre de 2023, 
me permito solicitarle, para que, dentro del término de diez (10) días siguientes al recibo de la 
comunicación,  
con destino a este proceso, remita: 
 
- Copia íntegra del expediente administrativo generado con ocasión del accidente laboral sufrido por 
el señor DULIAN 
FERNEY SILVA SALAZAR c.c. 83092258 el día 20 de febrero del 2019 y el correspondiente estudio de 
pérdida de capacidad laboral.  
 
 
Por favor enviar la respuesta al correo electrónico: adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Agradecemos el pronto envío de la documentación solicitada 
 
 
 
Atentamente, 
 
SALOMON GONZALEZ ARTUNDUAGA 
Secretario 
 


